
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS 

ANIMALES 

O 

o  GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

O 

Expediente: PAOT-2019-4033-SPA-2514 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 12926 -2019 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Ciudad • e México, a 15 de noviembre de 2019. 	  

La Sub•rocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ord namiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
6 fracci n III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambien al y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer 
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4033-SPA-

2514, r lacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resoluc ón considerando los siguientes: 	  

ANTEC DENTES 

El 7 de octubre de 2019, una persona que solicitó que sus datos personales fueran considerados como 
informa ión confidencial, presentó ante este organismo público descentralizado denuncia vía 

telefóni a, la cual ratificó por correo electrónico en misma fecha, a través de la cual manifestó los 
siguien s hechos: (...) el maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos dos de raza chica, uno de 
color blanco con café y otro blanco con manchas negras y el de talla grande color negro, que se 
encuent an en una azotea [del inmueble ubicado en calle Ing. Manuel Marroquín y Rivera, número 57, 
colonia Guadalupe Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero] a la intemperie, no les proporcionan 
suficien e alimento ni agua (a veces les dan cada 2 o 3 días) (...) maltrato [es] desde hace tres años (...). 

ATENCI N E INVESTIGACIÓN 

Para la .tención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 d- la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integra •o con motivo de la presente denuncia, particularmente se realizó un reconocimiento de 
hechos. 

ANÁLIS S DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
estable• ido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad 'e México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación 
denunci- relativa al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Ing. Manuel Marroquín y 
Rivera, úmero 57, colonia Guadalupe Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Sobre e tema, la Ley de Protección a lok-K4es de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
se consi•eran actos de maltrato, cv;AltrOe,...,,_ttIcjio u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner e peligro la vida del arlymV<•$` qt..03.1fOte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio abrigo contra la in mp":6ida'll&?médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 
especie. 
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Al respecto, el 15 de octubre de 2019 personal adscrito a esta unidad administrativa se constituyó en la 
calle Ingeniero Manuel Marroquín y Rivera y realizó un recorrido por dicha calle, desde Av. Ing. Basilio 
Romo Anguiano hasta la calle Ing. Antonio Narro Acuña, en la colonia Guadalupe Insurgentes, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, sin localizar inmueble alguno marcado con el número 57. 

En seguimiento a la investigación del expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 86 de 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, mediante oficio PAOT-05-300/200-11982-2019 del 29 de octubre de 2019; notificad •  

por correo electrónico a la persona denunciante el 30 de octubre de 2019, se le solicitó indicar e 
domicilio correcto donde acontecen los hechos denunciados, así como, datos o elementos qu 
permitan su identificación; al respecto, a través del mismo medio dicha persona manifestó lo siguiente:  

(...) el edificio se encuentra entre el número 59 y el numero 55 (...) se encuentra del lado derecho de 

número 59, es la vivienda contigua (...). 

Adicionalmente a lo anterior, en fecha 4 de noviembre de 2019 a través de correo electrónico e 

personal a cargo del expediente citado al rubro, solicitó nuevamente a la persona denunciant 
proporcionar el domicilio correcto (calle, número oficial, entre calles, colonia y Alcaldía) donde sucede 
los hechos que denuncia; no obstante, no se obtuvo respuesta. 

Finalmente, el 14 de noviembre de 2019 esta Subprocuraduría realizó una consulta en la plataform 
digital de la Secretaria de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Ciudad de México al sitio denunciado, e 
la que corroboró que: 1) En la calle Ingeniero Manuel Marroquín y Rivera, entre Av. Ing. Basilio Rom.  
Anguiano e Ing. Antonio Narro Acuña, colonia Guadalupe Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero, n •  
se encuentra predio alguno que corresponda al número 57; 2) Que como se muestra en la imagen, lo 
predios número 59 y 55 de dicha calle son contiguos, es decir, que entre ellos no hay otro predio. 
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sentido, al no contar con el domicilio donde presuntamente ocurren los hechos denunciados, 
bprocuraduría se encuentra imposibilitada, legal y materialmente para continuar con la 

ción. 

Por lo anterior, no habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte 
de esta Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procura•uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, es procedente dar por 
conclui a la investigación de la denuncia bajo el número de expediente citado al rubro. 

RESUL DO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante el reconocimiento de hechos del 15 de octubre de 2019 el personal adscrito a esta 

nidad administrativa realizó un recorrido sobre calle Ingeniero Manuel Marroquín y Rivera 
ntre Av. Ing. Basilio Romo Anguiano y calle Ing. Antonio Narro Acuña, en la colonia Guadalupe 
nsurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero, sin localizar el inmueble donde presuntamente se 

bican los ejemplares caninos denunciados. 

• ediante oficio PAOT-05-300/200-11982-2019 del 29 de octubre de 2019, se le solicitó a la 

ersona denunciante indicar el domicilio correcto donde acontecen los hechos denunciados, 
sí como, datos o elementos que permitan su identificación; al respecto, a través del mismo 

edio dicha persona manifestó que: (...) el edificio se encuentra entre el número 59 y el numero 

5 (...) se encuentra del lado derecho del número 59, es la vivienda contigua (...). 

• 1 4 de noviembre de 2019, a través de correo electrónico el personal a cargo del expediente 

itado al rubro, solicitó nuevamente a la persona denunciante proporcionar el domicilio 
orrecto donde suceden los hechos que denuncia; no obstante, no se obtuvo respuesta. 

• 1 14 de noviembre de 2019 esta Subprocuraduría realizó una consulta en la plataforma digital 
e la Secretaria de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Ciudad de México en la que corroboró que 
n el sitio denunciado no se encuentra predio alguno que corresponda al número 57 de la calle 
ng. Manuel Marroquín y Rivera, colonia Guadalupe Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero; así 
orno, que los predios número 59 y 55 de dicha calle son contiguos, es decir, que entre ellos no 

ay otro predio. 

La pre ente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación, y al estudio de los doc013.ritos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resul ado de la misma se emite-';e'nycontexto, independientemente de los procedimientos que 

substan ien otras autoridades erKil,ámbit-41e sus respectivas competencias. 

En virtu s de lo expuesto, y deMori:Mi,d1ercon lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 

de este nstru mento es de relo.tVeAdt sé: 	  
' 

*Q‘"  

, piso 4to. colonia 12( a 

\ kuldi; 	uttillte5inoc. (..1). 0(1700. e:1.1,W de kl(.--xico 

52¿,54)7,S0 ext.: 12011 y 12.1.00 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 3 u 4 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS 
ANIMALES 

»Po  GOBIERNO DE LA 

v9.1  ,110 	0+11 
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: PAOT-2019-4033-SPA-2514 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 12926 -2019 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su 

Reglamento. 	  ‘, 
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C.c.c.e.p Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- Para su superio 
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